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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS de Control y Gestión y lo dictaminado por el 

Salta, 17 de noviembre de 2000 Departamento Jurídico de la Secretaría de la 
Gobernación de Desarrollo Social (D. No 

DECRETO No 3.041 73412000),  corresponde e l  d ic tado del 
instrumento administrativo pertinente, de 

Secretaría General de la Gobernación conformidad con las disposiciones del Decreto No 
Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social 839J98. 

VISTO el Expte. No 47.62712000 - código 152, por Por ello, con encuadre en el Artículo 16 de la Ley 
el cual se gestiona la aprobación del Contrato de NO 6.583 y sus sucesivas prórrogas, 
Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría de 
la Gobernación de Desarrollo Social y la señora Cecilia El Gobernador de la Provincia 
del Milagro Villanueva; y, 

CONSIDERANDO: 
D E C R E T A :  

Que mediante el referido acto se contrata a la 
nombrada, para desempeñarse como Operadora 
Comunitaria en la Gerencia Social Nutricional, 
dependiente de la Subsecretaría de Acción Social de 
la mencionada Secretaría, en el marco de los 
Programas Crecer Mejor y Alimentario Integral 
2000 (PRALiN 2000), creados por Resolución No 
26112000, emanada de la Secretaría del rubro, en 
virtud del Decreto No 1.69712000, en un todo de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las 
cláusulas del mismo. 

Que la contratación de la señora Cecilia del Milagro 
Viilanueva, se realiza en reemplazo de sí misma, 
habida cuenta que venía desempeñándose como 
personal contratado, hasta el 3 1 de julio de 2000, según 
Decreto No 2.89412000, razón por la cual no se 
contravienen las disposiciones de los Decretos Nos. 
2.531197 y 873198, ratificados por su similar No 
5 1512000. 

Artículo 1" - Con vigencia al 01 de agosto de 
2000 y hasta el 3 1 de enero de 2001, apruébase el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
la Secretaría de la Gobernación de Desarrollo 
Social y la señora Cecilia del Milagro Villanueva, 
D.N.I. No 18.020.485, que forma parte del 
presente decreto. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, se imputará a Característica 
01, Jurisdicción 03, Unidad de Organización 
05, Inciso 3, Partida Principal 4, Partida Parcial 
9,  Servicios No Personales del Presupuesto 
vigente. 

Art. 3' - El presente decreto será refrendado 
por  l a  señora  Secretaria General  de l a  
Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

Que atento lo informado por el Programa Personal, 
la intervención del Programa Contable de la Gerencia ROMERO - Escudero. 
















































